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Obre en autos la respuesta allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Puente Nacional- Santander-, para los fines pertinentes. Así mismo se 

tiene en cuenta el certificado catastral nacional aportado por la parte actora 

que da cuenta de los propietarios del inmueble objeto de imposición de 

servidumbre.  

 

De conformidad con Sentencia C-330 de 2020 proferida por la Corte 

Constitucional y lo previsto en el art. 376 del CGP, por considerarlo necesario para 

la toma de la decisión, comisiónese al juez promiscuo municipal de Puente 

Nacional – Santander para adelantar inspección judicial con intervención pericial 

sobre el predio rural denominado EL CLARO, ubicado en la vereda ALTO SAN 

DIMAS, jurisdicción del municipio de PUENTE NACIONAL, departamento de 

SANTANDER, identificado con folio de matrícula inmobiliaria nro 315-4957 de 

propiedad de ROJAS ROBERTO O RUPERTO, ROJAS MARIA SAGRARIO Y RITA EMMA 

SERRATO DE GONZÁLEZ respecto de una franja de terreno dentro de los siguientes 

limites especiales de la longitud de la servidumbre:  

                     

 

 

 

 



 

 

                    

 

La parte actora deberá garantizar la comparecencia del perito inscrito en el 

Registro Abierto de Avaluadores (RAA) a la inspección judicial, la cual tendrá 

como fin identificar el inmueble por su ubicación, medidas y linderos, determinar 

quiénes son los ocupantes actuales del predio;  realizar un reconocimiento de la 

zona objeto del gravamen y determinarla por su cabida, área, medidas y linderos 

generales del predio y específicos de la franja del predio objeto de servidumbre. 

Para dichos fines se otorga a dicha autoridad amplias facultades para la 

realización de la misma. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 37, 38, 39 y 236 del Código General 

del Proceso.  

 

De otra parte, se insta a la parte actora para que realice los tramites de 

notificación de los demandados y citados en el presente asunto, en aras de 

continuar con el trámite respectivo. Lo anterior, dentro del término de 30 días 

siguientes a la notificación de la presente providencia, so pena de decretar el 

desistimiento tácito de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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